
  

 

EL PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO CASA DIGNA, VIDA DIGNA CUYA VOCERA Y 

ADMINISTRADORA ES FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 

ADENDA No. 1 
A LOS TERMINOS DE REFERENCIA Y DEMAS DOCUMENTOS DE LA CONVOCATORIA 

N° 2024-O-012 - OCCIDENTE 
 

 
Objeto: ELABORAR POR EL SISTEMA DE PRECIO GLOBAL FIJO SIN FÓRMULA DE 
REAJUSTE Y DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN 
LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, LA CATEGORIZACIÓN, DIAGNÓSTICO Y EJECUCIÓN 
PARA LA APLICACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FAMILIARES DE VIVIENDA BAJO LA 
MODALIDAD DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA URBANA EN ESPECIE EN LOS 
MUNICIPIOS DE NECHI, CÁCERES, DABEIBA Y UNGUÍA LOCALIZADOS EN LOS 
DEPARTAMENTOS DE ANTIOQUIA Y CHOCÓ. 
 
 
La Fiduciaria Bogotá – FIDUBOGOTÁ S.A., en calidad de vocera y administradora del 
Patrimonio Autónomo programa Casa Digna, Vida Digna, en uso de la facultad instituida en el 
numeral 4.10 Adendas del Capítulo II Disposiciones Generales, de los términos de referencia 
para contratar, y teniendo en cuenta las observaciones y respuestas dadas en las diferentes 
convocatorias, y con el único fin de generar pluralidad de oferentes, se permite expedir la 
presente adenda por medio de la cual se modifica lo siguiente: 
 
1. Teniendo en cuenta la observación realizada por CONYCA S.A.S, y la respuesta dada, se 

modifica parcialmente el numeral 6.4 EXPERIENCIA EN LA REGIÓN de los términos de 
referencia y numeral 11.1.2 EXPERIENCIA EN LA REGIÓN de los estudios previos, los 
cuales quedaran así: 

 
EXPERIENCIA EN LA REGIÓN   
  

Para obtener este puntaje, el proponente deberá demostrar con hasta dos (2) certificaciones 
de contrato adicionales a las habilitantes, suscritas a partir del 15 de julio de 2010, que ha 
ejecutado satisfactoriamente proyectos de construcción en el área de intervención donde se 
llevarán a cabo el proyecto objeto de los presentes términos de referencia (Formato No. 9), 
así:      

Número de contratos   Puntaje Máximo (no 
acumulable)   

Dos (2) o más de los contratos acreditados 
fueron ejecutados en la región que corresponde 

al lugar de ejecución del presente contrato   

   
20   

Uno (1) de los contratos acreditados fue 
ejecutado en la región que corresponde al lugar 

de ejecución del presente contrato.   

   
10   
   
   

   



  

Para efectos del anterior punto, entiéndase por Región, aquella que comprende ejecución de 
contratos en los siguientes departamentos: Antioquia, Chocó, Santander, Córdoba, Bolívar, 
Sucre, Caldas, Risaralda, Valle de Cauca. 

  
Adicional a la inscripción en el RUP, el proponente deberá presentar alguna de las siguientes 
alternativas que permitan acreditar las condiciones particulares de ejecución de los contratos:  

  
Alternativa A: mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad 
contratante, en la que conste el objeto del contrato o proyecto, el valor total o final, la fecha de 
terminación, el porcentaje de participación del proponente, las actividades y/o productos 
requeridos como experiencia específica, la ejecución, terminación o cierre, balance financiero 
y de ejecución / liquidación del contrato o proyecto. En ningún caso se aceptará la certificación 
o constancia expedido únicamente por el interventor externo.  

   
Alternativa B: se podrá adjuntar copia del contrato acompañada con la correspondiente acta 
de terminación o de entrega y recibo final, acta de cierre, balance financiero y de ejecución / 
liquidación, donde conste la ejecución del mismo, el valor final del contrato y se evidencie el 
año de terminación, la cual deberá venir suscrita según corresponda, por el Interventor y/o 
supervisor y/o representante de la entidad contratante y el Contratista.  

   
Nota 1: Aplican al presente numeral, las demás reglas instituidas en los Términos de 
Referencia sobre acreditación de la experiencia específica del proponente.  
  
 
2. Teniendo en cuenta la observación realizada por CONYCA S.A.S, y la respuesta dada, se 

modifica parcialmente el FORMATO 9 - EXPERIENCIA EN LA REGIÓN, el cual se publica 
como anexo a la presente adenda.  
 

3. Teniendo en cuenta la observación realizada por CONYCA S.A.S y SRM INGENIERIAS 
SAS, y la respuesta dada, se modifica parcialmente el literal A del numeral 5.2.3.1.1 
CARACTERÍSTICAS DE LOS CONTRATOS PRESENTADOS PARA ACREDITAR LA 
EXPERIENCIA EXIGIDA de los términos de referencia el cual quedara así: 

 
5.2.3.1.1 CARACTERÍSTICAS DE LOS CONTRATOS PRESENTADOS PARA 
ACREDITAR LA EXPERIENCIA EXIGIDA  
  
Los contratos para acreditar la experiencia exigida deberán cumplir las siguientes 
características:  
  

A. CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN O 
REMODELACIÓN O ADECUACIÓN O MEJORAMIENTO O INTERVENCIÓN  DE 
VIVIENDA O EDIFICACIONES.   

  
El oferente podrá acreditar contratos ejecutados y/o terminados y/o liquidados y/o 
recibidos a satisfacción, suscritos a partir del 15 de julio de 2010.  
  
Nota 1: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber 
sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia  
Nota 2: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes 
definiciones:  

• VIVIENDA: Edificación acondicionada para que habiten personas.   



  

• CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una edificación.   
• EDIFICACION. Construcción cuyo uso principal es la habitación u ocupación 
por seres humanos.   
• AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de 
una edificación existente.   
• RECONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN O REMODELACIÓN O 
ADECUACIÓN O MEJORAMIENTO O INTERVENCIÓN: Se entiende por 
reconstrucción o rehabilitación o remodelación o adecuación o mejoramiento o 
intervención, toda obra civil realizada a una edificación existente tendiente a 
devolverla al estado inicial para la cual fue construida o con el propósito de 
mejorar sus especificaciones técnicas iniciales.  
• ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las 
superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.  

Nota 3: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los 
documentos establecidos como válidos en el presente proceso.  
Nota 4: La subsanación o aclaración de la experiencia específica del proponente solo 
podrá efectuarse sobre la experiencia aportada.  
Nota 5: El Proponente persona natural o jurídica que pruebe la calidad de Mipyme o de 
emprendimiento y empresa de mujer con domicilio en el territorio nacional de 
conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 y los 
artículos 2.2.1.2.4.2.4. y 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015 o las normas que los 
modifiquen, sustituyan o complementen, podrá probar la experiencia solicitada con 
certificaciones para acreditar la construcción o reconstrucción o rehabilitación o 
remodelación o adecuación o mejoramiento o intervención de vivienda o edificaciones 

  
En caso de que el Proponente persona natural o jurídica pruebe la calidad de Mipyme y 
de emprendimiento y empresa de mujer con domicilio en el territorio nacional de manera 
conjunta, con certificaciones para acreditar la construcción o reconstrucción o 
rehabilitación o remodelación o adecuación o mejoramiento o intervención de vivienda o 
edificaciones. 
 

Para el caso de Proponentes Plurales bastará con que uno de sus integrantes tenga una 
participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión 
Temporal y pruebe la calidad de Mipyme o emprendimiento y empresa de mujer de 
conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 y los 
artículos 2.2.1.2.4.2.4. y 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015 o las normas que los 
modifiquen, sustituyan o complementen, con certificaciones para acreditar la la 
construcción o reconstrucción o rehabilitación o remodelación o adecuación o 
mejoramiento o intervención de vivienda o edificaciones. 
  
En caso de que el mismo integrante u otro que haga parte del Proponente Plural tenga 
una participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el consorcio o en la unión 
temporal y pruebe la calidad de Mipyme y de emprendimiento y empresa de mujer con 
domicilio en el territorio nacional de manera conjunta o separada, podrá demostrar la 
experiencia solicitada sin límite de certificaciones para acreditar la construcción o 
reconstrucción o rehabilitación o remodelación o adecuación o mejoramiento o 
intervención de vivienda o edificaciones 

  
Para acreditar la condición de Mipyme, el Proponente entregará copia del certificado del 
Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al 
momento de su presentación. Por su parte, la condición de emprendimientos y/o 



  

empresas de mujeres, se realizará mediante el diligenciamiento del Formato 
Acreditación de emprendimientos y empresas de mujeres, el cual deberá aportarse con 
la documentación requerida en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, o la 
norma que lo modifique, complemente o sustituya.   

  
Para los contratos que sean aportados por personas jurídicas que no cuentan con más 
de tres (3) años de constituidas, que pretendan acreditar la experiencia de sus socios, 
accionistas o constituyentes, de conformidad con la posibilidad establecida en el numeral 
2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, además del RUP deben adjuntar 
un documento suscrito por el representante legal y el revisor fiscal o contador público 
(según corresponda) donde se indique la conformación de la persona jurídica. La Entidad 
tendrá en cuenta la experiencia de los accionistas, socios o constituyentes de las 
sociedades con menos de tres (3) años de constituidas. Pasado este tiempo, la sociedad 
conservará esta experiencia, tal y como haya quedado registrada en el RUP.  

De acuerdo con el inciso anterior, en los casos en que se presente un Proponente Plural 
conformado por una persona jurídica, en conjunto con sus socios, accionistas o 
constituyentes, y se acrediten contratos en los que estos le hayan transferido experiencia 
a aquellas, los mismos solo podrán ser acreditados como experiencia en el Proceso de 
Contratación por uno de esos integrantes, de manera que el Proponente Plural solo 
podrá acreditar una misma experiencia una sola vez.  

La experiencia a la que se refiere este numeral podrá ser validada mediante alguno, o 
algunos, de los documentos establecidos en los Términos de Referencia señalados.  

• CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA   
La Entidad tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la experiencia 
acreditada y que la misma sea válida como experiencia requerida:   

   
A. El Proponente podrá acreditar la experiencia solicitada mediante contratos 

ejecutados y/o terminados y/o liquidados y/o recibidos a satisfacción suscritos a 
partir del 15 de julio del 2010, documentos que se evaluarán considerando los 
requisitos establecidos en este documento.  

B. Tratándose de Proponentes Plurales se tendrá en cuenta lo siguiente: i) uno de 
los integrantes debe aportar como mínimo el cincuenta por ciento (50 %) de la 
experiencia solicitada; ii) los demás integrantes deben acreditar al menos el cinco 
por ciento (5%) de la experiencia solicitada; y iii) sin perjuicio de lo anterior, solo 
uno (1) de los integrantes, si así lo considera pertinente, podrá no acreditar 
experiencia. En este último caso, el porcentaje de participación del integrante que 
no aporta experiencia en la estructura plural no podrá superar el cinco por ciento 
(5%).  

C. Cuando el contrato que se pretende adjuntar como experiencia haya sido 
ejecutado en Consorcio o en Unión Temporal, el valor a considerar será el 
registrado en el RUP, o documento válido en caso de que el integrante no esté 
obligado a tener RUP. En estos casos, la experiencia efectivamente acreditada 
para el procedimiento de selección será la presentada multiplicada por el 
porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes que presentan 
la oferta.  

D. Cuando el contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un 
Consorcio o una Unión Temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen 
un Proponente Plural para participar en el presente proceso, dicho Contrato se 



  

entenderá aportado como un (1) solo Contrato y se tendrá en cuenta para el 
aporte de la experiencia la sumatoria de los porcentajes de los integrantes del 
Consorcio o de la Unión Temporal que ejecutaron el Contrato y que están 
participando en el presente Proceso de Contratación.  

E. El cumplimiento de los requisitos de experiencia que impliquen la acreditación de 
valores y magnitudes intervenidas deberá evaluarse de acuerdo con lo señalado 
en  el presente documento   

F. El oferente deberá acreditar los valores y magnitudes intervenidas dentro del 
respectivo contrato, empleando alguno de los documentos válidos establecidos 
en los Términos de Referencia. En todo caso, la Entidad permitirá la subsanación, 
requiriendo al Proponente para que acredite los valores ejecutados. De no 
lograrse la discriminación de los valores n el marco del respectivo contrato, la 
Entidad no lo tendrá en cuenta para la evaluación.  

G. Las auto certificaciones no servirán para acreditar la experiencia requerida, ya 
que con estas no puede constatarse la ejecución de contratos que deben 
certificar los terceros que recibieron la obra, bien o servicio. Para la aplicación de 
esta regla, se entiende por auto certificaciones aquellas expedidas por el mismo 
Proponente, sus representantes, los integrantes del Proponente Plural o del 
mismo grupo empresarial para demostrar su propia experiencia.  

H. Las certificaciones de experiencia expedidas por el interventor de obra no 
servirán para probar la experiencia requerida.  
 

• ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA  
Los Proponentes acreditarán para cada uno de los Contratos aportados la siguiente 
información (lo que aplique de acuerdo a las condiciones de experiencia exigidas) 
mediante alguno, o algunos, de los documentos señalados en el numeral de los 
Términos de Referencia:  
  

a. Contratante.  
b. Objeto del Contrato.  
c. Principales actividades ejecutadas.  
d. La magnitud, área intervenida o construida y demás condiciones de experiencia 

exigidas  
e. La fecha de iniciación de la ejecución del Contrato: Esta fecha es diferente a la 

de suscripción del Contrato. Si en los documentos válidos aportados para la 
acreditación de experiencia solo se evidencia fecha (mes, año) de suscripción y/o 
inicio del contrato: se tendrá en cuenta el último día del mes que se encuentre 
señalado en la certificación.  

f. La fecha de terminación de la ejecución del Contrato: Esta fecha corresponde al 
momento de terminación de la ejecución del Contrato, por lo que no 
necesariamente coincide con la fecha de entrega y/o recibo final, liquidación, o 
acta final. Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de 
experiencia solo se evidencia fecha (mes, año) de terminación del Contrato: se 
tendrá en cuenta el primer día del mes que se encuentre señalado en la 
certificación.  

g. Nombre y cargo de la persona que expide la certificación.  
h. El porcentaje de participación del integrante del Contratista plural.  

  

• DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 

REQUERIDA  



  

En aquellos casos en que por las características del objeto a contratar se requiera 
verificar información adicional a la contenida en el RUP, el Proponente podrá aportar 
uno o algunos de los documentos que se establecen a continuación, para que la 
Entidad realice la verificación en forma directa. Los mismos deberán ser diligenciados 
y suscritos por el contratante y el Contratista o el interventor, según corresponda. En 
caso de existir discrepancias entre dos (2) o más documentos aportados por el 
Proponente para la acreditación de la experiencia, se tendrá en cuenta el orden de 
prevalencia indicado a continuación:  
a. Acta de liquidación.  
b. Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo.   
c. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de 

terminación del Contrato en la que conste el recibo a satisfacción de la obra 
contratada debidamente suscrita por quien esté en capacidad u obligación de 
hacerlo del contratante.  

d. Acta de inicio o la orden de inicio. La misma sólo será válida para efectos de 
acreditar la fecha de inicio.  

e. Copia de la licencia de construcción y/o licencia de urbanismo.  
f. Planos récord finales de obra.  
g. Para los contratos que hayan sido objeto de cesión, el Contrato deberá 

encontrarse inscrito y clasificado en el RUP o en uno o alguno de los documentos 
considerados como válidos para la acreditación de experiencia de la persona 
jurídica o natural cesionaria, según aplique. La experiencia se admitirá para el 
cesionario y no se reconocerá experiencia alguna al cedente.  

h. Cualquier otro documento idóneo que acredite la experiencia exigida, tales como: 
el Contrato y/o los Documentos del Proceso Contractual, los cuales deben estar 
suscritos por las personas que intervinieron en su formación o estar publicados 
en el SECOP.   

i. Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el Proponente 
deberá aportar, además, la certificación de facturación expedida con 
posterioridad a la fecha de terminación del Contrato emitida por el revisor fiscal o 
contador público del Proponente que acredita la experiencia, según corresponda, 
con la copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedente disciplinarios 
vigente, de la Junta Central de Contadores, o los documentos equivalentes que 
hagan sus veces en el país donde se expide el documento del profesional.  

NOTA 1: Si algún documento aportado no posee firma, aunque se relacione como anexo 
el mismo no será aceptado.  
 

• PARA SUBCONTRATOS  
Para acreditar la experiencia de subcontratos, cuyo contrato principal fue suscrito con 
particulares, se aplicarán las disposiciones establecidas en el numeral anterior.    
Para acreditar la experiencia de los contratos derivados de contratos suscritos con 
Entidades Estatales el Proponente deberá aportar los documentos que se enlistan a 
continuación:  
A. Certificación del subcontrato. Certificación expedida con posterioridad a la fecha 

de terminación del subcontrato, la cual deberá estar suscrita por el representante 
legal del contratista del contrato principal, del Concesionario o Consorcio 
Constructor. Así mismo, debe contener la información requerida en los Términos 
de Referencia para efectos de la acreditación de la experiencia.   

B. Certificación expedida por la Entidad Estatal del contrato principal del cual se 
derivó el subcontrato. Esta certificación debe contener la información básica del 
contrato principal y la siguiente:   



  

  
i. Alcance de las obras ejecutadas en el contrato principal.   
ii. Información en la cual se evidencie que la figura de la subcontratación es 

permitida en el marco del contrato principal. En caso de que no requiera 
autorización para subcontratar, el Proponente podrá aportar con su 
propuesta alguno de los siguientes documentos que den cuenta de esa 
circunstancia: i) copia del contrato o ii) certificación emitida por la Entidad 
Estatal, donde acredite que para subcontratar no se requería 
autorización.  

  
La información solicitada en el literal B únicamente se exige en relación con el contrato 
principal suscrito con la Entidad Estatal.    
 

En caso de que se presenten varios niveles de subcontratación, las reglas de los literales 
A y B aplicarán hasta el primer nivel de subcontratación. Para los siguientes niveles de 
subcontratación, la acreditación de la experiencia se realizará con las disposiciones 
establecidas en el numeral anterior. Para estos efectos, entiéndase el primer nivel de 
subcontratación como aquel contrato suscrito entre particulares, cuyo contrato principal 
del cual se deriva directamente, es el contrato estatal firmado entre una Entidad Estatal 
y un particular.  
 

Cuando el contratista directo y el subcontratista presenten ofertas en un mismo Proceso 
de Contratación, la experiencia derivada de las actividades subcontratadas solo 
pertenecerá al subcontratista. En este contexto, el contratista directo no podrá acreditar 
dichas actividades, por lo que no serán tenidas en cuenta para la verificación de la 
experiencia.   
 

Los Proponentes deberán advertir a la Entidad cuando en otros procesos, el contratista 
directo hubiera certificado que, dentro de su contrato, se llevó a cabo la subcontratación, 
por cuanto tales actividades no serán tenidas en cuenta para efectos de acreditación de 
experiencia del contratista directo. Para tal fin, deberán informar a la Entidad, mediante 
comunicación escrita, indicando el proceso en el cual el contratista certificó la respectiva 
subcontratación.  
 

La obligación de informar las situaciones de subcontratación estará en cabeza de los 
Proponentes y de ninguna manera dicha carga será de la Entidad. En aquellos casos en 
los que el Proponente no advierta tal situación, la Entidad no tendrá responsabilidad 
alguna por cuanto no fue avisada. En ese caso, el contrato se contabilizará como un todo 
y no se tendrá en cuenta lo relacionado con la subcontratación.  

Cuando la Entidad haya sido advertida por alguno de los Proponentes sobre situaciones 
de subcontratación, aplicará el numeral (INFORMACION INEXACTA) de los Términos 
de Referencia.  

• CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS  
  

Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera 
individual, en consorcio o unión temporal, cuente con seis (6) contratos celebrados o 
adjudicados o en ejecución con el Patrimonio autónomo Casa Digna, Vida Digna. En 
el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta de 



  

recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del 
proceso de selección.   
   
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria 
de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por el Patrimonio Autónomo 
Casa Digna Vida Digna, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al 
proponente.   
   

La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá 
en causal de rechazo   
   
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el 
desarrollo del proceso de selección, pero será tenida en cuenta en la evaluación 
definitiva e incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal 
de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será 
RECHAZADO, o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la 
terminación del mismo después de firmado.   
   
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el 
proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.   
   
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la 
regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad.  

 
4. Teniendo en cuenta las observaciones presentadas por los interesados y las 

aclaraciones generadas a los documentos de la convocatoria, se hace necesario 
modificar el numeral 3.1 CRONOGRAMA de los términos de referencia, en los 
siguientes términos:    

 
3.1 CRONOGRAMA 
 

Actividad Fecha, hora y lugar, según corresponda 

Cierre - plazo máximo de 
presentación de oferta 

El 10 de mayo de 2024 hasta las 02:30 p.m. 
Lugar: a través del correo electrónico: 
programadeviviendacdvd@fidubogota.com 

 

 
Publicación de informe de 
verificación de requisitos habilitantes 
y solicitud de subsanaciones. 

 
 El día 21 de mayo de 2024 

 
Oportunidad para subsanar y 
presentar observaciones al informe 
de requisitos habilitantes. 

 
Desde el 2 2  de mayo de  2024 hasta las 
5pm del 6 de mayo de 2024 A través del correo 
electrónico: 
programadeviviendacdvd@fidubogota.com 

Publicación del Informe definitivo de 
verificación de requisitos habilitantes 

29 de mayo de 2024 

mailto:programadeviviendacdvd@fidubogota.com
mailto:programadeviviendacdvd@fidubogota.com


  

Publicación de la Evaluación y 
asignación de puntaje (orden de  
elegibilidad). 

06 de junio de 2024 

Plazo para presentar observaciones 
a la evaluación y asignación de 
puntaje (orden de  elegibilidad) 

Hasta las 5pm del 07 de junio de     2024 a 
través del correo electrónico: 
programadeviviendacdvd@fidubogota.com 

 
 

Publicación de la evaluación y 
asignación de puntaje (orden de 
elegibilidad)  

 
14 de junio de 2024 

Publicación del acta de selección del 
CONTRATISTA o declaratoria de 
desierta, según corresponda 

 
21 de junio de 2024 

 
Las demás condiciones establecidas en los documentos de la convocatoria privada se 
mantienen. 
 
Dado en Bogotá D. C., 2 mayo de 2024. 
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